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ESTADO 065 DE 06 DE MAYO DE 2015 

 
 

EST-VCT-GIAM-065 
 

ESTADO No. 065 
 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 8:00 a.m., 
de hoy 06 de mayo  de 2015.  
 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
OKM-10271 

CONSEJO 
COMUNITARIO 

MAYO DE CONDOTO 
IRO  

58-59 29/04/2015 
AUTO GCM NO 

000359 

Dejar sin efecto el artículo primero del auto GCM No 0001133 del 11 de agosto de 2014, 
dentro de la propuesta No OKM-10271, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
IHU-15021 

GILBERTO LUQUE 
HERNANDEZ Y SEGUNDO 

RAMIRO MUÑOZ 
203-205 29/04/2015 

AUTO GCM 
No 000357 

Dejar sin efecto el Auto GCM No 000029 del 29 de enero de 2015, en virtud de lo 
anteriormente expuesto. 
 
REQUERIR a los señores GILBERTO LUQUE HERNANDEZ Y SEGUNDO RAMIRO MUÑOZ, 
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para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación por Estado de la presente providencia, subsane las deficiencias 
encontradas en el diligenciamiento del programa mínimo exploratorio Formato A, 
atendiendo lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión IHU-15021. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
IJC-14451 

LUIS ERNESTO 
GOMEZ GORDILLO, 

JORGE GOMEZ 
GORDILLO Y JUAN 
GOMEZ GORDILLO 

179 29/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000355 

REQUERIR a los proponentes LUIS ERNESTO GOMEZ GORDILLO, JORGE GOMEZ 
GORDILLO Y JUAN GOMEZ GORDILLO, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación por Estado de la presente providencia, 
corrija o subsane el programa mínimo exploratorio Formato A, conforme a lo expuesto en 
la parte considerativa del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
IKD-10212X 

MARCO EMILIO 
FORERO GUERRERO Y 

MARCO AURELIO 
PEÑA GOMEZ 

182 29/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000354 

REQUERIR a los señores MARCO EMILIO FORERO GUERRERO Y MARCO AURELIO PEÑA 
GOMEZ, para que dentro del término perentorio de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito su aceptación 
al área determinada como libre susceptible de contratar conforme a la reevaluación 
técnica de fecha 16 de abril de 2015, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la solicitud.  
 
REQUERIR a los proponentes MARCO EMILIO FORERO GUERRERO Y MARCO AURELIO 
PEÑA GOMEZ, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación por Estado de la presente providencia, corrija o subsane el 
programa mínimo exploratorio Formato A, conforme a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
ICQ-082610X 

GUSTAVO 
RODRIGUEZ MEJIA 

164 29/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000358 

REQUERIR al proponente GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA,, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por Estado de la 
presente providencia, corrija o subsane el programa mínimo exploratorio Formato A, 
conforme a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto, so pena de rechazo 
de la propuesta de contrato de concesión 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
OIQ-14411 TOLIMA GOLD SAS 50-51 29/04/2015 

AUTO GCM 
NO 000351 

REQUERIR a la sociedad TOLIMA GOLD SAS, para que dentro del término perentorio de 
dos (2) meses contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito cual o cuales de las zonas de alinderacion que comprenden el área 
libre susceptible de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
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desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta. 
 
REQUERIR a la sociedad TOLIMA GOLD SAS, para que dentro del término perentorio de 
dos (2) meses contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
allegue la autorización o permiso emitido por la autoridad territorial competente de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, So pena de 
entender desistido su interés de continuar con el porcentaje del área superpuesta con 
el perímetro urbano del corregimiento de TIERRADENTRO municipio de LIBANO.  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
OIA-14331 

HECTOR JULIO 
GARZON PIÑEROS, 
WILSON ROMERO 

MORENO Y ALBERTO 
GARZON NAVARRETE 

80-82 29/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000366 

REQUERIR a los señores HECTOR JULIO GARZON PIÑEROS, WILSON ROMERO MORENO Y 
ALBERTO GARZON NAVARRETE, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, ajusten el 
Programa Mínimo Exploratorio –Formato A, a los requisitos mínimos establecidos en los 
términos de referencia acogidos mediante Resolución 428 de 2013, de conformidad con 
la parte considerativa del presente auto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión. 
 
REQUERIR a los señores HECTOR JULIO GARZON PIÑEROS, WILSON ROMERO MORENO Y 
ALBERTO GARZON NAVARRETE, para que dentro del término perentorio de dos (2) 
meses contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito si aceptan el área libre susceptibles de contratar producto del 
recorte, de conformidad con la parte considerativa del presente auto, So pena de 
entender desistida su voluntad de continuar co n el trámite de la propuesta OIA-14331. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
LL6-10061 

LADRILLERA 
MARISCAL ROBLEDO 

SA 
144 29/04/2015 

AUTO GCM 
NO 000364 

REQUERIR a la SOCIEDAD LADRILLERA MARISCAL ROBLEDO SA, para que dentro del 
término perentorio de DOS (2) MESES contados a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, allegue la autorización o permiso emitido por la autoridad 
territorial competente de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de entender desistido su interés de continuar con el porcentaje del 
área superpuesta con el perímetro urbano del municipio de CARTAGO departamento 
del VALLE. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
LJE-08012 

ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION SA 
139-140 29/04/2015 

AUTO GCM 
NO 000356 

REQUERIR a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION SA, para que 
dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, allegue el Estimativo de inversión 
Económica – el Formato A de conformidad con lo establecido en la resolución 428 de 
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2013 expedida por la Agencia Nacional de Minería, de conformidad con la parte 
considerativa del presente auto, so pena de entender desistida la propuesta de contrato 
de concesión. 
 
REQUERIR a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION SA, para que 
dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito cual o cuales de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
KCJ-09231 

JOSE HUGO RAMIREZ 
PARRA 

109 29/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000360 

REQUERIR al señor JOSE HUGO RAMIREZ PARRA, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia ajuste el Programa Mínimo Exploratorio- Formato A, a los requisitos 
establecidos en los términos de referencia acogidos mediante resolución 428 de 2013, de 
conformidad con la parte considerativa del presente auto, So pena de rechazo  de la 
propuesta de contrato de concesión.  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
KAS-14461 

CONSEJO 
COMUNITARIO 

MAYOR DE UNION 
PANAMERICANA  

161 29/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000352 

REQUERIR Al CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE UNION PANAMERICANA, para que 
dentro del término perentorio de DOS (2) meses, contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, allegue permiso expedido por parte de la respectiva 
alcaldía municipal en cumplimiento del literal a) del artículo 35 de la Ley 685 de 2001, 
dada la superposición parcial con la ZONA DE RESTRICCION PERIMETRO URBANO – 
ANIMAS, so pena de proceder a realizar recorte contra dicha zona. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
JLO-10091 

JORGE ARTURO TOCA 
DIAZ Y TOMAS 

ALFONSO 
ZAMBRANO AVELLA  

129-130 29/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000350 

REQUERIR a los señores JORGE ARTURO TOCA DIAZ Y TOMAS ALFONSO ZAMBRANO 
AVELLA, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir 
del día siguiente a la notificación por Estado de la presente providencia, subsane las 
deficiencias encontradas en el diligenciamiento del programa mínimo exploratorio 
Formato A-, atendiendo en lo expuesto en la evaluación técnica mencionada en la parte 
motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
JLO-10091. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
JKJ-16071 

SATURNINO 
CSTELLANOS BURGOS 

Y GLADYS REINA 
PAEZ 

116 29/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000363 

REQUERIR  a los señores SATURNINO CSTELLANOS BURGOS Y GLADYS REINA PAEZ, para 
que dentro del término perentorio de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito la aceptación dela rea o 
áreas libres susceptibles de contratar, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el traite de la propuesta. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
JBL-08021 

ALEJANDRO GIRALDO 
GARCIA Y RAUL 

FERNANDO DE LA 
TORRE CARDENAS 

150-151 29/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000347 

REQUERIR a los señores ALEJANDRO GIRALDO GARCIA Y RAUL FERNANDO DE LA TORRE 
CARDENAS, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, subsane las 
deficiencias encontradas en el diligenciamiento del programa mínimo exploratorio 
Formato A, atendiendo en lo expuesto en la evaluación técnica mencionada en la parte 
motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
JBL-08021. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
JB7-14221 

ALEJANDRO RAFAEL 
JIMENEZ OJEDA 

111 29/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000349 

REQUERIR al señor ALEJANDRO RAFAEL JIMENEZ OJEDA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia ajuste y complemente el Formato A, de acuerdo a lo establecido en 
la Resolución 428 de 2013, o en su defecto aportarlo nuevamente con los requisitos 
previstos en las normas en cita. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
ICQ-082615X 

GUSTAVO 
RODRIGUEZ MEJIA 

178 29/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000365 

REQUERIR al señor GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por Estado de la 
presente providencia, corrija o subsane el programa mínimo exploratorio Formato A, 
conforme a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto, so pena de rechazo 
de la propuesta de contrato de concesión 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
ICQ-0800198X 

COMPAÑIAS 
PRODUCTORAS DE 

CONCRETO SAS 
111 29/04/2015 

AUTO GCM 
NO 000362 

REQUERIR a la proponente COMPAÑIAS PRODUCTORAS DE CONCRETO SAS, a través de 
su apoderada Dra. MARCELA ESTRADA DURA, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación por Estado de la presente 
providencia, corrija o subsane el programa mínimo exploratorio Formato A, conforme a lo 
expuesto en la parte considerativa del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta 
de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
IHO-11381 

RAFAEL ALBERTO 
RODRIGUEZ FORERO  

242-243 29/04/2015 
AUTO GCM 
No 000348 

REQUERIR al señor RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ FORERO, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, subsane las deficiencias encontradas en el 
diligenciamiento del programa mínimo exploratorio Formato A, atendiendo en lo 
expuesto en la evaluación técnica mencionada en la parte motiva del presente acto, So 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión IHO-11381 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
LCF-16304X 

DIANA  MARCELA 
CARDONA 

95-96 30/04/2015 
AUTO GCM 
No 000373 

Dejar sin efecto el auto GCM NO 0001636 de fecha 04 de noviembre de 2014, así como 
sus consecuencias jurídicas, proferido de la placa alterna No LCF-16304X, conforme a lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
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Ordenar AL Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación dejar sin efecto la notificación por estado jurídico No 177 de 
fecha 11 de noviembre de 2014. 
 
Por parte del grupo de Contratación Minera, remítase copia del presente 
pronunciamiento al expediente No LCC-15481. 
 
Procédase a efectuar la correspondiente anotación en el sistema de información de la 
Agencia nacional de Minería. 
 
ORDENAR A la Gerencia de Catastro y registro minero, el archivo del expediente LCF-
16304X. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
LCF-16302X 

DIANA  MARCELA 
CARDONA 

95-96 30/04/2015 
AUTO GCM 
No 000372 

Dejar sin efecto el auto GCM NO 0001638  de fecha 04 de noviembre de 2014, así como 
sus consecuencias jurídicas, proferido de la placa alterna No LCF-16302X, conforme a lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
Ordenar AL Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación dejar sin efecto la notificación por estado jurídico No 177 de 
fecha 11 de noviembre de 2014. 
 
Por parte del grupo de Contratación Minera, remítase copia del presente 
pronunciamiento al expediente No LCC-15481. 
 
Procédase a efectuar la correspondiente anotación en el sistema de información de la 
Agencia nacional de Minería. 
 
ORDENAR A la Gerencia de Catastro y registro minero, el archivo del expediente LCF-
16302X. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
LCF-16303X 

DIANA  MARCELA 
CARDONA 

95-96 30/04/2015 
AUTO GCM 
No 000371 

Dejar sin efecto el auto GCM NO 0001637  de fecha 04 de noviembre de 2014, así como 
sus consecuencias jurídicas, proferido de la placa alterna No LCF-16303X, conforme a lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
Ordenar AL Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
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Contratación y Titulación dejar sin efecto la notificación por estado jurídico No 177 de 
fecha 11 de noviembre de 2014. 
 
Por parte del grupo de Contratación Minera, remítase copia del presente 
pronunciamiento al expediente No LCC-15481. 
 
Procédase a efectuar la correspondiente anotación en el sistema de información de la 
Agencia nacional de Minería. 
 
ORDENAR A la Gerencia de Catastro y registro minero, el archivo del expediente LCF-
16303X. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
IHG-11281 

SERGIO EDMUNDO 
CAICEDO HINCAPIE 

164 30/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000370 

REQUERIR al proponente  SERGIO EDMUNDO CAICEDO HINCAPIE, para que dentro del 
término perentorio de DOS (2) MESES contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, allegue la autorización o permiso emitido por la autoridad 
territorial competente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de entender desistido su interés en continuar con el porcentaje del 
área superpuesta con el perímetro urbano del municipio de TUMACO, departamento de 
NARIÑO. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HHH-10401 

JOSE VICENTE CARO 
SERRANO Y PAUL 

ANTONIO 
RODRIGUEZ BRTTO 

196-197 30/04/2015 
AUTO GCM 
No 000369  

REQUERIR a los señores  JOSE VICENTE CARO SERRANO Y PAUL ANTONIO RODRIGUEZ 
BRTTO, para que dentro del término perentorio de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito la aceptación 
del área o áreas susceptibles de contratar producto del recorte, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta.  
 
REQUERIR a los señores  JOSE VICENTE CARO SERRANO Y PAUL ANTONIO RODRIGUEZ 
BRTTO, para que dentro del término perentorio de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia ajusten el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A, a los requisitos mínimos establecidos en los términos de 
referencia acogidos mediante resolución 428 de 2013, de conformidad con la parte 
considerativa del presente auto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión.  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

OG2-08075 CG COLOMBIA  252-253 30/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000368 

Dejar sin efecto el Auto GCM No 001798 del 6 de noviembre de 2014, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva. 
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CONCESION REQUERIR a la sociedad  CG COLOMBIA, para que dentro del término perentorio de dos 
(2) meses contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito cual o cuales de las áreas libres producto del recorte desea 
aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta  OG2-08075.  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
LJR-08311 

EMPRESA 
ASOCIATIVA DE 
TRABAJO LOS 

PORTEÑOS 

46-47 29/04/2015 
AUTO GCM 
No 000361 

OTROGAR a la   EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO LOS PORTEÑOS, el termino 
perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ADECUE Y ALLEGUE el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto. So pena de entender desistido el trámite del presente asunto.  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
KAK-15491 

RAFAEL ERNESTO 
ZAMBRANO PINTO 

64-66 30/04/2015 
AUTO GCM 
NO 000367 

REQUERIR al señor  RAFAEL ERNESTO ZAMBRANO PINTO, para que dentro del término 
perentorio de DOS (2) meses, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación  respecto del área o áreas, 
determinadas como libres susceptibles de contratar. So pena de entender desistido el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No  KAK-15491. 
 
OTROGAR al señor RAFAEL ERNESTO ZAMBRANO PINTO, el termino perentorio de DOS 
(2) MESES, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que ADECUE Y ALLEGUE el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. So pena de 
entender desistido el trámite del presente asunto.  

CONTRATO DE 
CONCESION 

9482 
CEMENTOS ARGOS 

S.A. 
 14/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 395 

Mediante solicitud con número de radicado 2015551 0041502 la apoderada de la 
sociedad titular del Contrato de Concesión 9482, Adriana Martínez Villegas, solicita que 
se le conceda prórroga para contestar los requerimientos del Auto GSC-ZC-1753 del 8 de 
septiembre de 2014. 
En consecuencia de lo anterior y de conformidad con el Decreto 2655 de 1988, las 
resoluciones 206 del 22 de Marzo de 2013, 298 del 30 de Abril del 2013, VSC 483 del 27 
de mayo de 2013 y VSC 593 del 20 de Junio de 2013, proferidas por la Agencia Nacional 
de Minería, se procede a:  
INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 9482 que se le concede un plazo 
adicional de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que dé cumplimiento a lo estipulado en el requerimiento efectuado 
mediante Auto GSC-ZC-1753 del 8 de septiembre de 2014, frente a tomar las medidas 
correctivas necesarias en atención a los hallazgos identificados en la visita de inspección 
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de campo de fecha 17 de diciembre de 2013, relacionadas en el Informe de Fiscalización 
integral de 4 de febrero de 2014 y allegara un informe y registro fotográfico. 

LICENCIA DE 
EXPLORACION 

22013 
JOSE GILBER 

BARRETO LIEVANO 
 29/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 560 

CONMINAR al beneficiario del título minero No. 22013, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 014 de 
fecha 3 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

21894 
GUSTAVO 

RODRIGUEZ –JAIRO 
URBINA 

 29/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 543 

CONMINAR al beneficiario del título minero No. 21894, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 022 de 
fecha 5 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACION 
21892 

ALVARO AMAYA 
SALCEDO Y ORLANDO 

MARTINEZ ORTIZ 
 29/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 556 

Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 018 de 
fecha S de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACION 
16408 

CAYTO TRACTOR 
LTDA 

 29/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 558 

CONMINAR al beneficiario del título minero No. 16408, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 016 de 
fecha 3 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

1915T 
JORGE ENRIQUE 

TORRES GONZALEZ 
 29/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 548 

CONMINAR al beneficiario del título minero No. 1915T, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 028 de 
fecha 20 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
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nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLORACION 

0875A-73 
PEDRO JOAQUIN 

CORTES 
 29/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 561 

Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 013 de 
fecha 5 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FKB-144 
SOCIEDAD 

AGREGADOS 
TRIANGULO CC LTDA 

 29/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 546 

CONMINAR al beneficiario del título minero No. FKB-144, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 027 de 
fecha 20 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 
CE4-091 

ALVARO PINZON 
OSORIO 

 29/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 544 

Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 025 de 
fecha 20 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

GAO-111 
WILSON ENRIQUE 

CASTELLANOS 
CASTAÑEDA 

 29/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 547 

CONMINAR al beneficiario del título minero No. GAO-111, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 026 de 
fecha 23 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

GC8-09G 
VALDIRI REYES JAMES 

ALVARO 
 22/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 522 

Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 006 de 
fecha 23 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

GC8-09F 
VALDIRI REYES JAMES 

ALVARO 
 22/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 521 

Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 005 de 
fecha 23 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HIB-08521 
NENARCEL HUESO DE 

AGUILAR 
 22/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 512 

CONMINAR al titular del contrato de concesión No. HIB-08521, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
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proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 073 de 
fecha 4 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HBR-111 
NENARCEL HUESO DE 

AGUILAR 
 22/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 511 

CONMINAR al titular del contrato de conces1on No. HBR-111, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 072 de 
fecha 4 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

EET-121 VIS LTDA  22/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 510 

CONMINAR al titular del contrato de concesión No. EET-121, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 069 de 
fecha marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

EET-122 VIS LTDA  22/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 509 

CONMINAR al titular del contrato de concesión No. EET-122, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 070 de 
fecha marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HIM-15171X 
DANILO TRIANA 

MORENO 
 22/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 508 

CONMINAR al titular del contrato de concesión No. HIM-12171X, para que se abstenga 
de adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental 
al proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 071 de 
fecha 4 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

13954 
JORGE HERNANDO 

OLAYA TORRES 
 22/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 500 

Se ordena al titular de la Licencia de Explotación de la referencia, para que suspenda 
todas las actividades dentro del área del título minero, de acuerdo a lo expuesto en el 
acta de visita de inspección de campo de fecha 4 de febrero de 2015.  
Correr traslado al titular del acta de vista de inspección de campo de fecha 4 de febrero 
de 2015 y del informe de visita técnica de seguimiento y control del Grupo de Seguridad y 
Salvamento Minero No. 2015008V de fecha 10 de febrero de 2015, por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

1131T   22/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 492 

CONMINAR al titular del contrato de concesión No. 1131T, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000. 
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 091 de 
fecha 12 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero. 
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 
02-005-98 

IVONNE BAPTISTE DE 
CAMACHO 

 26/03/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 355 

DEJAR SIN EFECTO los requerimientos realizados bajo apremio de multa correspondiente 
al Formato Básico Mine o semestral 2014, actualización de los planos de la mina; así 
como los requerimientos realizados bajo causal de cancelación correspondiente al 
Formulario de Declaración y Liquidación de Regalías con su respectiva constancia de pago 
del I y II trimestre de 2014, renovación de la póliza de cumplimiento y póliza de 
responsabilidad civil extracontractual, como también del requerimiento simple respecto 
al pago de regalías del IV trimestre 2012, III trimestre 2013 y I trimestre 2014. 
El resto de lo relacionado en el Auto GSC-ZC-2459 de fecha 01 de diciembre 2014, 
permanece incólume. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 
02-005-98 

IVONNE BAPTISTE DE 
CAMACHO 

 22/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 488 

DEJAR SIN EFECTO el requerimiento bajo apremio de multa, correspondiente a la solicitud 
realizada mediante Auto GSC - ZC No 2459 del 01 de diciembre de 2014, donde se 
requiere al titular del contrato No 02-005-98 para que " allegue el Acto administrativo 
que otorga la licencia ambiental expedida por la autoridad ambiental competente o en su 
defecto el certificado del trámite de la misma con una vigencia no mayor a 90 días acorde 
a la prórroga del contrato”. (...) "se le recuerda al titular del Contrato en Virtud de Aporte 
N o 02-005-98 que debe abstenerse de realizar labores de explotación, hasta tanto no 
cuente con la Licencia Ambiental otorgada por autoridad competente, so pena de 
encontrarse incurso en la sanción descrita en el artículo 338 del código penal". 
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El resto de lo relacionado en el Auto GSC- ZC No 2459 del 01 de diciembre de 2014, 
permanece incólume. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FEE-151 

LUIS CARLOS 
GARNICA GARNICA Y 

MIGUEL ANTONIO 
RODRIGUEZ 

 22/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 491 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001 para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el S de marzo de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del informe del informe de visita técnica de seguimiento y 
control No. 103 de fecha 16 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

DJ9-131 
JORGE DE JESUS 

CORREDOR GACHA 
 22/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 499 

Requerir a la titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001 para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 3 de febrero de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Se ordena al titular del contrato de concesión de la referencia, para que suspenda las 
actividades en el nivel 1 Norte de la mina, de acuerdo a lo expuesto en el acta de visita de 
inspección de campo de fecha 3 de febrero de 2015.  
Correr traslado al titular del acta de vista de inspección de campo de fecha 3 de febrero 
de 2015 y del informe de visita técnica de seguimiento y control del Grupo de Seguridad y 
Salvamento Minero No. 2015007V de fecha 10 de febrero de 2015, por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección, para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

9482 
CEMENTOS ARGOS 

S.A. 
 22/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 501 

Requerir a la titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7S del 
Decreto 26SS de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el S de febrero de 201S, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que a llegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
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Correr traslado al titular del acta de vista de inspección de campo de fecha S de febrero 
de 201S y del informe de visita técnica de seguimiento y control del Grupo de Seguridad y 
Salvamento Minero No. 201S009V de fecha 10 de febrero de 201S, por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

20337 

LUIS FRANCISCO 
GONZALEZ BERMEO, 

GUILLERMO 
GONZALEZ SIERRA 

 22/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 506 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 29 de enero de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Se ordena al titular del contrato de concesión de la referencia, para que suspenda las 
actividades de explotación, de conformidad a lo expuesto en la visita de inspección de 
campo de fecha de marzo de 2015.  
Oficiar a la Autoridad ambiental competente, para lo de su competencia.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 045 de 
fecha 4 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

13830 
CARBOMINAS DE 
COLOMBIA LTDA 

 23/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 524 

Requerir a la titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 2 de marzo de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Se ordena al titular de la Licencia de Explotación de la referencia, para que suspenda las 
actividades mineras dentro del área del título minero, según lo indicado en el acta de 
visita de inspección de campo de fecha 3 de marzo de 2015.  
 
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control del Grupo 
de Seguridad y Salvamento Minero No. GSSMU-201526V MCGN-JCSV de fecha 3 de 
marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

15427 
LUIS FERNANDO 
MARTINEZ VEGA 

 23/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 527 

Requerir a la titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 24 de febrero de 2015, para lo cual, se le otorga un 
plazo de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el 
correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos 
correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control del Grupo 
de Seguridad y Salvamento Minero No. 2015018V de fecha 24 de febrero de 2015, por 
medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

GLM-081 
MIGUEL ANGEL 

QUIROGA 
 23/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 528 

Requerir a la titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 25 de febrero de 2015, para lo cual, se le otorga un 
plazo de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el 
correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos 
correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control del Grupo 
de Seguridad y Salvamento Minero No. 2015019V de fecha 25 de febrero de 2015, por 
medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 
02-005-98 

IVONNE BAPTISTA DE 
CAMACHO Y JUAN 

MANUEL CAMACHO 
 23/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 531 

Requerir a la titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 03 de marzo de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos. 
 
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control del Grupo 
de Seguridad y Salvamento Minero No. 2015022V de fecha 03 de marzo de 2015, por 
medio del Grupo de Información y Atención al Minero. 
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Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

15431 
JORGE RIAÑO PRIETO 

Y LUIS ALEJANDRO 
RIAÑO 

 23/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 532 

Requerir a la titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 27 de febrero de 2015, para lo cual, se le otorga un 
plazo de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el 
correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos 
correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control del Grupo 
de Seguridad y Salvamento Minero No. 2015024V de fecha 03 de marzo de 2015, por 
medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

DJO-142 
RUIZ CAMARGO Y 

ASOCIADOS S EN C Y 
CONSTRUIRTE LTDA 

 29/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 563 

Requerir a la titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 30 de enero de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 012 de 
fecha 5 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

EB4-101 
DOMINGO MEDINA 

PEREZ 
 29/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 555 

Requerir a la titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 27 de enero de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 019 de 
fecha 4 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19232 
MIGUEL ANTONIO 

VEGA VARGAS 
 29/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 551 

Requerir a la titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el12 de febrero de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Se ordena al titular del título minero de la referencia, para que suspenda las actividades 
de explotación, de conformidad a lo expuesto en la visita de inspección de campo de 
fecha 12 de febrero de 2015.  
Oficiar a la Alcaldía Municipal de Tausa- Cundinamarca, para lo de su competencia.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 032 de 
fecha 25 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19243 

JOSE DE JESUS ARIZA 
SUAREZ, JOSE ELSON 

ARIZA SUAREZ Y 
ELVIA ROSA ARIZA DE 

VARGAS 

 29/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 552 

Requerir a la titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el13 de febrero de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 033 de 
fecha 26 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19234 

MIGUEL BERNAL 
FRANCO, JOSE 

ANTONIO BERNAL 
FRANCO, ERNESTO 
BERNAL FRANCO, 
BLANCA MARINA 

MARTINEZ 

 29/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 550 

Requerir a la titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el13 de febrero de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
CONMINAR al beneficiario del título minero No. 19234, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 030 de 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 06 de Mayo de 2015, siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día. 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 
 
 

 
GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  

GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ  

fecha 25 de febrero de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HDB-081 
AUX COLOMBIA 

S.A.S. 
 04/05/2015 

AUTO VSC No 
039 

 1. REQUERIR a la Sociedad AUX COLOMBIA S.A.S., beneficiaria de los derechos emanados 
del Contrato de Concesión Minera No. HDB-081, bajo causal de multa para que en el 
término improrrogable de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, allegue la modificación de la Póliza No. 06 DL003875 
expedida por la Compañía Aseguradora de Fianzas CONFIANZA, con el fin de que i) Se 
ajuste el valor asegurado conforme al valor estimado para el primer año de la etapa de 
Construcción y Montaje conforme a lo expuesto anteriormente ii) Se modifique el 
nombre del TOMADOR/GARANTIZADO, siendo el correcto AUX COLOMBIA S.A.S.  
Conforme a lo establecido en la Resolución 0206 de 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de tramite no admite recurso alguno 
conforme a la Ley 1437 de 2012.  
Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, para lo de su competencia. 


